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C. CAROLINA AGRET TORRES DÍAZ 
Eftrntnado el do m¡c¡t¡o 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

1 

! �/t.__•::;:< ..... 

1 N BRE: ✓UT 809--200226 

El 24 de febrero de 2026 siendo las 13:00 horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del.sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

Con fecha 24 de febrero de 2026, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría del 
Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (número 
183/2026) evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como 
del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 y 109 de la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal 
NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán 
cumplir las Personas F_ísicas, Morales_ de Carácter Públic� o -�rivfd�l:f'i�torid,��$;-S,-1/-e.n_g�JJ�rnL_-. 
todos_ a�uellos que rea_llcen poda, �err.1bo, traspla_nt� .Y restitución d ,.\��[:fi�,r,� ipl�!�lt:ri\�uf.a:1��:�H 
de México, de cjonform1da� con la siquiente descripción: "ENTREGADO -- / 

é! " ",' ,, "J L ,<>.,/-,,.. ,.,.,_,-¡, ,, IR . o -; . 2 0 2 lf �,, . 1 ÍÍ MAR 2026 
HOR 

l. 

11. 

\ ;-- ··,,.:;: :· 
En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Pdl.ítrGa.de-la�Ciüdacr.d.e::.Mé.xic -·- 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre, en que la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte dé la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Carolina Agret Torres Díaz ingresada ante este Órgano 
Político Administrativo el 20 de febrero de 2026 y que se le asi no el número 809-200226 folio de VUT 
donde se solicita valoración de árboles que se localizan en lfFFIFfne esta Alcaldía Álvaro Obregón, me permito informarle lo siguiente: 

::. ·:!!;-·- t.'.Jr :;--uk! f.:;fr,J L".'sq. Ci��ile ·10 Ccd. T•.Jltt:�c>:;, 
.--,_·.¡k_l!:_; ;'d-./r:;·(_; ()!:ir::iqón C.P. 0-1 'I r,o Cilid;y:l ck: iVl(.1XiCC. 

· .. ·.:._·::'.·�11.·1 '.'):S :).���'/:'.� ::5"/.:1:�; EXT 1'.)()·í 

El,nmido la firma de tof'fonrnd.Jd con las �e1oluc,011e1 RR 1771./18 y RRA l?&l/18 que e1tablecen que la fim'a e1 
wrnidi::!rdd.:3 cumounatr.bno de lc:1 �r>mdhddd OI:' 10'.) nd viduis.en vi1lud �qul:'d trdVl:'í de e�td )11::! pu�e 1dl:'nt1f1ldr 
a una persona, por lo que 1e co1�1derd ur• dato pervonsl y dada que pdrd otoresr �u seceso 1e nece�ta el 
mmPnt1m1Pntn ciP ;11 titular, pe; 1ntomuc1nn r.lac;1f1r.=idr1 corno rnnt1dPnc1r1l conforme r1I articulo 111, fr.:icc,01 I, dP la I t1"{ 

fed<>ral d<> Transp;,•,nc a y Acceso a la lnforrnaC1on i'\1bl,ca 



CIUDAD DE MÉXICO 
CAPIT/l.l. DE LA Tl,ANSFOílMACIÓN 

• A.O ÁLVARQ 
OBREGON 
ALCALDIA 
2024 • 2027 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: 
FECHA: 
DIRECCIÓN 

! ' t ' ..... 
Eliminado el domicilio 

VUT 0809-200226 UBICACI N 
Predio privado 
DICTAMEN NO. Hl:l/2026 

ANTECEDENTES . El peticionmiosolícfü1 Valoración 
Con base en los artículos 75 numeral V do la Ley Orgánica do las Alcaldías; Artículos 106, 109, 110, 111 y 112 do la Ley Amblontal de la 
Ciudad de México y domas rolatrvos do la Norma Ambiental para el Dl�trlto Federal N�DF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
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Ralees reorlrmdas. raíces 
expuestas. rama 
ccdomlnante. corteza incluida, 
algunas ramas muertas 
monos del 25¾. chuponas, 
alqunas heridas 
compartimentadas, se 
aprecian daños a la 
estructura. asl como el 
lovantamiento de oscarcras y 
piso. Se observan orif,cios en 
el tronco provocados por 
termitas, del género 
(l<lllotermílidoe sp). ast como 
restos de hoces fecales de los 
isóptero. Se recomienda su 
derrlbo do acuerdo con ol 

· numeral 7.4 3. DERRIBO DE 
ÁRBOLES POR 
AFECTACIÓN SEVERA AL 
PATRIMONIO URBANISTICO 
o 
ARQUITECTÓNICO, 
MOBILIARIO . Y 
EQUIPAMIENTO URBANO E 
INMUEBLES. 
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183/2026 DICTAMEN NO. 
Predio privado 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

UBICACION 

ÁLVARO 
OBREGÓN •· ALCALDIA 
202, · 202'1 

• AO CIUDAD DE MÉXICO 
C1�PIT/-l.l. DE 1.,\ THANSFOHMACIÓN 

FECHA: 
DIREC-C- IÓ� N-- 

SOLICITANTE: 

ANTECEDENTES El peticionario solicita Vnloraci n ··eon·base en los artículos 75 numeral V de la Loy Organico de las Alcakifos: Artlculos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental do Ín-- 

.. �':dad do México y don,ás relativos dula Norma Ambiental pnr!1 el Disll'ílo Federal NADF-001-RNAT-í!015. so omito el siouiente: 

P á g i n a 3 1 14 VUT 809-200226 
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laJ;r-, Marg rita 
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··- ------ --------·-�--�--�R- a1- ·c-o- s-- ,o-p- rimid:is, rarna 
cocornlnanto múulpte. cortez a 
incluida, algunas romas 
muertas monos del 25%, 
chupones, algunos heridas 
compartimentadas debido a 
daño moc:\nico, so :iprccian 
da/los al inmuobto. 
desprendimiento de material 
do lo comiso, dnño n la 
[ardinora y pasillo, se observa 
roblandocimlonto del suolo do 
la jardinera, una inclinación de 
15'. Se recomienda su derribo 
de acuerdo con el numeral 
7.4.3. DERRll3O DE · 
ÁRBOLES POR 
AFECTACIÓN SEVERA AL 
PATRIMONIO URBANISTICO 
o 
ARQUITECTÓNICO, 
MO!31LIARIO Y 
EQUIPAMIENTO URBANO E 
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No so aprecian yemas de 
crecimiento, sin follaje, tronco 

,1) comenzando ¡¡ mostrar :c; 
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su retiro do acuerdo con el 
numeral 7.4. t.1 Muertos on 
pie. 

---- 
Se aprecia infesracíón de 
muérdRgo nivel -1 (Ctotiocoku» 
sp), en proceso de muerte, 

"' follaje decaído de aspecto :o 
o ·� "' o .8 enfermo. Rama codorninanle. 
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enfermos y plagados con un 
grado do lnfecci611 1) 
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CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITJJ,L [)fé 1./>. TRAN:;ror�lv\ACIÓN 

• AO ÁLVARQ 
OBREGON 
ALCALDIA 
2021o • 202'1 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: 
. FECHA:------ 

DIRECCIÓN Eliminado el domicilio 

Predio privado 
DICTAMEN NO. 183/2026 

UBICACI N 

- ANTECEDENTES El peticionario solicita Valoración 
"Con base en los artículos 75 numerar V do la Ley Orgánica de las Alcaldías: Artlculos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de 13 

Ciudad do M6xico y dornas rotaüvos do la Normo Ambiental para el Distrito Fecíer al NADí'-001-RNAT-2015, se emite ol slguionlo: 
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No se oprccian ycméls de 
crecimiento. follaje de calor 
marrón qucbr acnz as. uonco 
comenzando n mostrar 
descortezamiento. rnútt.ple s 
tollos codominantos o 
lnclinoción de alrededor de 
1 o• se requiero su retiro do 
ocucrdo . con el numcrol 

·7.t..1.1 Muortos en ple. 

No se aprecian yemas de 
crocimionto. fo llajo de color 
marrón quebradizas, tronco 
cornenz ando a mostrar 
cccccrtcz amic nto, múltiple» 
tollos cocorrunantcs e 
Inclinación do alrededor da 
·1 o· se requiere su retiro du 
ncuerdo con el numera! 
7A1.·1 Muertos on plo 

Conclusionos 
Prlmera: Dentro del domicilio ubicado en Eliminado el oorntcü¡o Alcaldia Alvaro Obregór ••FFfilse yerguen 
seis árboles comúnmente conocidos como Fresno (Frnxinus Utuloi), .Jacaranda Uocoronae mimosaefol/a) y Colorín (E1ythrina 
wnericr.uw), los cuales dadas las características tisicas y sanitarias que presentan requieren derribo de acuerdo con los numerales 
'/.4.3. "DEímlBO DE ARBOLES POR AFECTACIÓN SEVERA AL PATRIMONIO URBANISTICO O ARQUITECTÓNICO, 
1•/lOBIUAHIO Y EQUIPAMIENTO URBANO E INMUEBLES", 7.4.2.1. ·Arboles enfermos y plagados con un grado de infección o 
infestación alto" y 7.4.1.1 "MLrertos en ple", 

Declaro bajo protesta (lo decir verdad. que la información vertida en este dictamen ei;lú redactada a rni leal sabor y entender. y ns 

válida mientras se mantengan las condiciones en las que se evaluaron los árbole s , y conforme ,11 artlculo 40 de la Ley Ambiental de 
la Ciuda(J de México. 

Diego .�rr seo Zamora 
No df ✓

ácr dltación 6403 
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1:1, • ,A,1c· 
Blol. Flavia Violeta López Agullar. 

No. De Acreditación SEDEMA 414 

P ,í g i n c:1 4 1 14 
&w,wnwm 



CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAi. DC l.A H�ANSFOHMACIÓN 

• AO ÁLVARO 
OBREGÓN 
ALCALDIA 
lOJ4 • 2027 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS, 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: 
FECHA: 
DIRECCI N 

Carolina Agrel Torres Olaz 
24 do (obrero del 2026 

Eliminado el domicilio 

VUT 0809-200226 UBICACI N 
Predio privado 
DICTAMEN NO. 183/2026 

ANTECEDENTES El pelicionariosollcita Voloración 
Con base en los artlcuÍÓs 75 numeral V de la Ley Orgánk:a do las Alcatdlas: Articulas 1 OG, 109, 11 O, 111 y 112 do la Loy Ambiento! de la 

1 
Clud_ad de Moxico y demás rclntlvos do la Normo Ambiontnl pnm al Oi5trito Fedoral NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: _ 

• • • • 

C;·1\k) C>�-H1::1ii,:; S/1\I, E:·>q. C;:111<:� ·10; Col. To!!'í�c<:�. 
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·¡ :-:'.l/:i��'.'1('' ::;(� S�!·;-;) �r?1.Ei rxr 7:)0'l 
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ANO MUNDIALISTA 

809-200226 C z p ,:Í g i n d 5 1 14 
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, 
CIUDAD DE MEXICO 
CM'ITAL. DEL/>, THAl�SFORM/\C:IÓN 

• AO ÁLVARQ 
OBREGON 
ALCALDIA 
202'- • 202, 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
.DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

-·soUCIT ANTE: 
FECHA: 

Ehrmn ad o el cíorrncil¡o 

VUT 0809-200226 UBICACI N 
Predio pnvado 
DICTAMEN NO. 183I202G 

ANTECEDENTES El peticionario solici_ la_V_a_ lo_ra_c_ ió_n � 
Con base en los articulas '/5 numoraiv'éioio Ley Orqantca do las Alcaldlas: Artículos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Disld1o Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

.. -� .:, : ) . 

.,. 

·,\_'.: 
� \\ 
\ ,�\ 

i��l- 

(.,'::J:k�. ��>.-1n1.-•:1ic �3!N1 r-·.�;q. CD!!e ·1(\ Col. l:J¡lecEi. 
:'\\·_\i/,.Ji;J :'\i".1:uo C)i-:ir(:\}Óll. C:.P 0·1 ·¡f:�ei, C1udr:'..1 de ��{\\!CO 

: ¡1:;.:.i::i:,�·, e/; ,_-/;i;•n r.�'i·.�i�:i v: xr 7;so·1 

WWW""&n-..... m- 1 --- 

� ■l■WWW�$$11)'6/illii� iiiíiiiiíimij� ii!J■11!"'8_,""WDIIMUll mlllll i 

--v MMl�•IIJll�III- U8illili üm 9-""'2"" 0"" 029! :/lllll .611111DllllZl!ll&IIJllll!illl ifMilllllll!-IIIIIRmmlJllll--pl!IJ · - :rllll;1111 � ª ¡ Í- 1 l!II Z,:1111 06Di�¡nim4<1!11Bl1&B&B™™"'-""'-•um,rm, 
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� Margar ita 

�Maza 



CIUDAD DE MÉXICO 
CAF'IU.L DE LA TflANSFORMACIÓN 

• A.O ÁLVARO 
OBREGÓN 
ALCALDIA 
2024 · 2027 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: 
¡fE-Cl�A: 
' DIRECCI N 

. . . . . 
• o e• , , , · 1 • 

Eliminado el cíorrncil¡o 

VUT 0800-200226 UBICACIÓN 
Predio privado 
DICTAMEN NO. 183/2026 

ANTECEDENTES El peticionarlo solicita Valoráclón 
- Con base en los articules 75 numera: V de la Ley Orqánlca do las Alcaldlas: Arttcutos 106, 109, 110, 111 y 112 do lo Loy Ambienlol do la 

Cludud de México y domos relativos do la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, sé omilo ol siguiente: 

: '.::/::..' C:.J�r;·t: i•.) {3/hl. [se;. Cullo ·f O Col T,·;/lr..ica 
.,i,:r,!,11;c1 ,1\i,.mo Oi:;rf:io(\n C r-; 0/1;'.¡1· ¡'..¡°;,cJ::,;:,;.le fvJi,v¡.-,,. 
; .:1l/:fi�r1c. ::>:� s:r7r; (�·r::�is i.xr 7isc-i" · · .. � (.,_ · · ... ,. ·-·'-'· 

VUT 809-200226 

f, 20'.lj 
"'j}', 1.1110 efe 
�. Margar ta 

� ªª 

P ,:Í g i n a 7 1 14 
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, 
CIUDAD DE MEXICO 
CAPITAL DE l.A THAl�SFOl·lMACIÓN 

• AO ÁLVARQ 
OBREGON .. 
ALCALDIA 
2.021, • 202'1 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS . 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: 
FECHA: 

1 • ' • ' 1 

Eliminado el domicilio 

11 .. lt UBICACION 
Predio privado 

----· ... DICTAMEN NO�r83/2026 
_ 

··-ANTECEDENTES El peticionario solicita Valoración 
"coñ"tiase en los art/culos 75 numoral V de la Ley OrgénicadciasAlcaldlas;Artlculos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley A"1nbiental do la 

Ciudad de México y demás relativos do la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, so emite el siguiente: 

lid -A Lfü.Zidit6li¡:. W 

VUT 809-200226 

15, 202,6 
'�f :-11iu de -> Margarita 

�Maza 

wwwiWWWWl&iliiEW mm Hanmwnu:a� 
P i:Í g i n a 8 14 

� .,,. �� t¡fl/; . JVJ,l· · 1 dl 'f'� 
<4..¡- flililfill ;¡j¡¡_�- t&r� l •• J� 

AÑO MUNDIALISTA 



183/2026 DICTAMEN NO. 
Predio privado 
UBICACION 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

VUT 0809-200226 

ÁLVARO 
OBREGÓN •· ALCALOIA 
202'ó · 4027 

Eliminado el domicilio 

• AO 
... ' 

DIRECCIÓN 
FECHA: 

CIUDAD DE MÉXICO 
C,\PITAL DE LA Tf!ANSFOHMACIÓN 

SOLICITANTE: 

Con base en los artlculos 75 numeral V de In Ley Orgánica de las Alcoldlas; Artlculos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Lay Arnbicntal do lo 
Ciudad do México y demás relativos do la Normo Ambiental para ol Distrito Federal NADF-001-RNAr-2015, so omite el siguiente: 

ANTECEDENTES El peticionario solicita Valoración 

C;.d!:'.' C¿111:;1io S,N Esq. C,,lle to, Col. Tolteca. 
/,ic.:¡ld:;-: /•,i,:;.iro Oh11,(;ó11, C. F' 0·1 í �iO. Ciudad i:11� México. 
·r·�:·:!( .. r1.>;"o: :-;:~:; 5?7fl f.)?.(l�J F�XT. 7c;o-1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

183/2026 DICTAMEN NO. 

ÜBICACION 
l'redlo privado 

FOLiO:-- VUT 0809-200226 
o 

Ehrmn ado el d orrucrl¡o 

�- - -- - ,. - 

SOLICITANTE: Carolina Agret Torres Diaz 
FECHA: 

. DIRECCIÓN 

. ANTECEDENTES El peticionarlo solicita Valoración 
··co·rÍ-baso en los artlculos 75 numeral V de la Ley Otl)ánica de las Alcaldlas: Artlculos 106, 109. 110, 111 y ! 12 de la Ley Ambiental de la 

Ciudad do México y ?emas relativos de la Norma Ambiental para ol Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se omite ol siguiente: _ 
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CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL. DF. l.A TR.h,NSFOHM/1.CIÓN 

• O ÁLVARQ OBREGON 
. . . 

- A - L C_A_L_D_ I _ A<+ 

202-4 • 202? 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

l. Por tratarse de autorización para el DERRIBO DE 6 (SEIS) ÁRBOLES en predio privado luego de 
constatar la observancia al marco de legislación ambiental aplicable, se solicitó comprobante de 
pago ante la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, con lo que se dio cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con línea de captura 
7723100102728C7JWDXB; así mismo, el personal acreditado para realizar el trabajo será: Angel 
Vega. · 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción 1 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1 º, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 109º, 110º, 111 º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De México 
y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo por el 
que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y 
Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 20 días 
naturales a partir de la recepción del presente, el DERRIBO DE 6 (SEIS) ÁRBOLES de nombre común: (1) 
Colorin/Erythrina americana, (1) Laurel de la india/Ficus retusa, 1 Jacaranda/Jacaranda mimosifolia y (3) 
Fresno/Fraxinus uhdei; que se yerguen en Lo anterior en 
virtud de que se han cubierto los requisitos previstos en la Notificación con No. de Oficio 
AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/N-035/2026, y se ha dado cumplimiento a lo establecido en la legislación ambiental 
aplicable en la materia. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales: 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de seguridad 
que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 
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CIUDAD DE MEXICO 
CAPIT.i\L DE LA TRANSFOJ"lMACIÓN 

• AO ÁLVARO 
OBREGÓN -----•· ALCALDIA 
202� · 2027 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y/o poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2.5 de la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015. 

CUARTO. - La Alcaldía Alvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión del cumplimiento de la presente 
Autorización, conforme al artículo 330º de la Ley Ambiental de la Ciudad de México en el ámbito de sus atribuciones, 
están facultadas para iniciar las acciones que procedan, ante las autoridades judiciales competentes, cuando 
conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa o penal. 

QUINTO. - Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y la norma NADF-001-RNAT-2015, dará lugar a las sanciones que dichos 
instrumentos establecen; haciendo énfasis en ciertos supuestos de inobservancia, contravención, acciones u 
omisiones que pudieran constituir un delito previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 

ATENTAMENTE 

�----� ��.' 
'../ .-·J 

C. A-t:EJA TES QUINTERO 
o¡lECTOR DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ/srp* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el "Catáloqo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. Alcaldia de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/MO/2021. 
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